
Cuando se presenta la falta 
absoluta del 

Presidente de la República 
Artfculos 84 y 85 

Toman parte en este debate los CC. CRAVIOTO, MACHORRO NAR
VAEZ, CESPEDES, CELESTINO PEREZ, TRUCHUELO, ALFONSO 
CABRERA Y MEDINA. 

E N la sesión de la tarde del jueves 18 se presentó el dictamen siguiente: 

"Artículo 84 .-En caso de falta absoluta del presidente de la Repú
blica, si dicha falta tuviere lugar estando en sesiones el Congreso de la 
Unión, éste se constituirá inmediatamente en colegio electoral y, concurrien
do cuado menos las dos terceras parttes del número tota'l de sus miembros, 
nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, al ciudadano 
que deba substituirlo durante el tiempo que faltare para cumplir su período. 

Si la falta del presidente de la República ocurriere no estando reunido 
el Congreso, la comisión permanente designará un presidente provisional, el 
que durará en ejercicio del Poder Ejecutivo hasta que el Congreso se reuna 
y haga la elección correspondiente, la que podrá recaer en la persona desig
nada como presidente provisional. 

La comisión permanente convocará inmediatamente a sesiones extraor
dinarías al Congreso de la Unión, con el solo objeto de que éste haga la de
signación de presidente interino". 

El C. CRA VIOTO: "Suplico a la comisión se sirva aclarar cuál es la 
mayoría absoluta a que se refiere. Hay dos clases de mayoría: la mayoría 
absoluta y la mayoría relativa. La mayoría relativa es la mayoría más uno 
del total de los que votan. Mayoría absoluta puede interpretarse de dos ma
neras: las dos terceras partes de los G. ue votan o bien la mayoría del número 
total de los diputados. Por eso pido que aclare esta duda la comisión para 
que conste en el Diarío de los Debates". 

El C. MACHORRO NARVAEZ: "La mayoría en el concepto funda
mental, es siempre --eomo lo indica la palabra- que es la mayoría de nú-
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mero de votos y puede ser de varias maneras; puede obtenerse mayor núme
ro de votos sobre otro número menor o puede obtenerse la mitad más uno 
de todos los votos. Suponiendo que haya cien votos, si un candidato obtiene cua
renta votos y otros dos treinta cada uno, ha obtenido la mayoria relativa; la 
mayoría absoluta es cuando tenga 51, ea decir, la mitad más uno". 

El C. CESPEDES: "El primer párrafo del artículo dice: 

"En caso de falta absoluta del presidente de la República, si dicha fal
ta tuviere lugar estando en sesiones el Congreso de la Unión, éste se consti
tuirá inmediatamente en colegio electoral y, concurriendo cuando menos las 
dos terceras partes del número total de sus miembros, nombrará, en escruti
mo secreto y por mayoria absoluta de votos, al ciudadano que deba substi
twrlo durante el tiempo que faltare para cumplir su periodo". 

Quiero hacer hincapié en este hecho: vamos a suponer, señores diputa
dos, que el presidente de la República muera dos o tres días después de la 
elecclOn. El Congreso está reunido; según la primera parte de este artículo, 
debe nombrarse un presidente que lo substituya por todo el tiempo que le 
falte, es decir: por tres años y pico. ¿ Es conveniente que un ciudadano nom
brado por la Representació~ nacional, por el Congreso, substituya por tres 
años o por cuatro, al preSIdente de la República'l ¿ N o será necesario que 
se convoque nuevamente a elecciones?" 

El C. CELESTINO PEREZ: Me iba a referir precisamente al caso que 
acaba de referir el compañero. J.:a COmisión, en el artículo 84, nos dice que, 
cuando falte en absoluto el presidente de la República, el presidente electo, 
el Uongreso, ya sea que se encuentre en sesiones o la comisión permanente, 
será la que lo convocara. En el primer caso, el Congreso hará la elección del 
que lo substituya; en el segundo caso, la comisión permanente convocará 
a elecciones extraordina':"Ías. Es el mismo caso que a mi se me ocurrió y en
tiendo que es un detalle Importante. Vamos a suponer que el presidente elec
to popularmente faltara absolutamente por cualquiera circunstancia: por en
fermedad, etc., faltara de una .manera absoluta. El Congreso, teniendo las 
facultades que le concede el II:rtI~u1o 84, convocará a elecciones o nombrará 
al presidente que deba substitwrlo, el cual debería durar en el desempeño 
de sus funciones por todo el tiempo que faltara para concluir el periodo y 
me pregunto yo: ¿acaso el pueblo ha delegado, o, mejor dicho, ha renunciado 
a la facultad que tiene de elegir a su presidente? ¿Ha delegado o ha renun
ciado sus facultades en el Congreso? Yo entiendo que no, porque aun cuan
do en efecto resultara una elección indirecta, varia de una manera completa 
nuestro sistema político, supuesto que el presidente de la República debe ser 
electo de una manera directa y no indirecta, como en el caso del articulo 84 
de la comisión. Entiendo yo que únicamente se podrá poner una taxativa 
en cuestión de tiempo; por ejemplo: que en caso de que faltara antes de dos 
años para cumplir el periodo, se convocara a elecciones". 
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El C. TRUCHUELO: "Vengo nada más a llamar poderosamente la 
atención de la Cámara sobre un hecho de gran trascendencia que por sí es 
dIgno de la consideración de ustedes. Hemos tratado nosotros de rooustecer 
al .t'oder EjecutIvo, precisamente para que no esté sUjeto a nmguna clase 
de intrigas y pueda fielmente regir los destinos de la nación. Si nosotros da
mos vastas, mas amplias facultades al Congreso, para que él tenga derech;¡ 
amplísimo de nombrar presidente de la kepuolica, aun en el caso de que a 
los pocos días haya muerto o haya desaparecIdo el presidente por cualqUier 
motivo, sea por renuncia, muerte o por cualqUier otro evento, nosotros vamos 
a dar lugar a que el Congreso se crea un arma poderosa para estar intrigando 
constantemente contra el jefe del Poder l:!;Jecutivo. Lo vÍDlos en la legisla
tura pasada en que se le hizo una gran opOSición al señor Madero y se ouscó 
el arma de su caída, precisamente en el \Jongreso. Con estas faCUltades tan 
amplias, sin restricción alguna, creo que el presidente de la República estará 
constantemente amenazado por el Congreso, por las intrigas que se desaten 
para buscar su caída. Yo creo, señores, que sería absolutamente convemente 
poner restricciones a estas atribuciones del Congreso, para no conceder más 
facultades de nombrar presidente interino, que en el caso de que faltara en 
el periodo el término de un año o seis meses para concluir el plazo de pre
sidente, porque de otro modo resultan varias irregularidades que son anude
mocráticas . 

PrÍDlero: se priva al pueblo de elegir su representación por elección di
recta, porque venimos a aceptar la forma de República centralista, en la que 
precisamente se hace la elección del presidente de la República por medio de 
su Congreso; así atacaremos el principio democrático federalista que está 
sentado en esta Constitución. Segundo: tenemos una constante amenaza de 
parte del Congreso contra el Ejecutivo para estar buscando pretextos para 
obligarlo a dimitir, hasta foment~r u~a conspiración contra él a fu} de nom
brar al que convenga al Poder Legislativo. N os hemos fijado en multitud de 
detalles de mucha menor importancia para robustecer al Poder Ejecutivo y 
en cambio dejamos armado al mayor enemigo que pueda tener el presidente 
de la República, como es el Congreso. Nosotros tenemos que pensar muy se
riamente en que no todas las Cámaras van a estar de acuerdo con el Eje
cutivo; si el próximo Congreso o los posteriores fueran como éste, no habría 
ningún peligro de que se intrigara; pero desde el momento en que entremos 
al orden constitucional y que muchos de los enemigos tomen especial empeño 
en triunfar, precisamente con fines aviesos y maquiavélicos, no se deben de
jar las puertas abiertas al enemigo, y yo ruego que desechemos el artículo 
para que las comisiones lo presenten en una forma que pueda conciliar las 
facultades del Congreso para designar Ejecutivo en los últimos días, con la 
seguridad de que el presidente estará garantizado contra una conspiración 
que se haga en el mismo Congreso. Esto es grave y, por consiguiente, es me
jor que el Legislativo convoque inmediatamente a elecciones cuando falte 
un plazo mayor de un año. Yo no he querido exponer mis ideas y fundar
las ampliamente, para no hacer más largo el debate; porque tengo para mí 
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que ni el Congreso tiene facultades sobre el particular, sino que lo más de
mocrático seria que el ministro de relaciones se hiciera cargo del Poder Eje
CUtlvO, y el Congreso, al mismo tiempo, convocara a elecciones precisamen
te para quitar a las Cámaras toda intervención y no hacer depender un Po
der de otro; pero prescindo de esta idea porque probablemente no es la de 
la mayona de los constituyentes; pero si entiendo que la mayoria de la 
asamblea está en la inteligencia de que seria un arma poderosa para el Con
greso dejarle esas facultades tan amplias y sin ninguna restricción, lo que 
sena un constante peligro para las instltuciones federalistas y democráticas". 

El C. ALFONSO CABRERA: "He pedido la palabra con el objeto de 
robustecer las ideas de los oradores que han hablado en contra antes que yo. 
:b;n erecto, creo que se falsean completamente los principios democraticos, 
dandole al Congreso las facultades de designar a un presidente por un pe
riodo tan largo, que bien puede ser éste de los cuatro años completos. No só
lo debemos fijarnos en que se falsean los principios democráticos que hemos 
asentado aqw en el artlculo que se acaba de aprobar, en el articulo 81, que 
mee: "La elección del presidente será directa y en los términos que dispon
ga la ley electoral". De manera que aquí, con la designación que hace el Con
greso, resulta la elección indirecta; pero vamos a examinar otros inconve
ruentes: ¿Tendrá el nuevo presidente ouficiente fuerza politica para enfren
tarse al (jongreso o para encontrar apoyo en la opinión pública? Creo que no 
tendrá esa fuerza. l!;n general, esas designaciones hechas en un momento que 
blen pudiera ser en una falta repentma de presidente y que el Congreso se 
halle e una sesión acalorada, llena de discusiones, de disputas, ¿ creen ios 
señores representantes que esa elección seria completamente cuerda? ¿No he
mos visto que precisamente en estos momentos es cuando menos se puede de
liberar y cuando está el Congreso en menos aptitudes para elegir un presiden
te que responda a las necesidades de la nación y que sea aceptado por el pue
blo'! Entendemos que seria muy difícil que el Congreso tuviera esa atingen
cia. Por otra parte, voy a hacer una suposición que suplico a la honorable 
asamblea se sirva dispensarla. Las elecciones de presidente y de Congreso se 
hacen al mismo tiempo, cuando menos de diputados y una parte de los se
nadores. Si, por ejemplo, el partido hberal triunfa en esas elecciones, es muy 
probable que tanto el Congreso como el presidente pertenezcan al mismo par
tido' el presidente no encontrará entonces ningún obstáculo en las Cámaras; 
pere: muere este presidente, el Congreso designa a uno nuevo, transcurren los 
dos años, la Cámara tiene que cesar en sus funciones y que venir una nue
va; es muy probable que en esa nueVa Cámara no resulten los diputados y 
senadores electos de acuerdo con la política del presidente, y entonces, ¿qué 
resulta? Que viene la pugna a la qUe acaba de hacer referencia el señor 
Truchuelo. De manera que, en ese caso, indudablemente al terminar los dos 
primeros años, el presidente se tendrá que encontrar con una Cámara que no 
es amiga, sino que es completamente enemiga de él, y se verá obligado o a 
imponer diputados defraudando la opinión pública, o bien, tendrá que soste
nerse en una situación completamente dificil. Es necesario prever esto; por 
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eso yo opino, para no falsear la elección directa que hemos asentado, así co
mo para prever las dificultades en que tendrla que encontrarse el presidente 
uesIgnado por una asamblea, que hagamos constar que Sl taltan mas de dos 
anos para la terminación de su periodo, se convoque a nuevas eleCCIOnes" . 

El C. HILARIO MEDINA, miembro de la comisión: "Voy a comenzar, 
aun cuando hayan estado en último término, por las suposiciones del señor 
l,aorera. ~ucede que un presidente designado por el voto popular falta, y la 
l,amara nueva, formada en su mayotla de elementos liberales, manda al <'0-
Uer un presIdente lIberal. i:>upongamos que se renuevan las Camaras y que 
la nueva \Jamara, que probablemente no podra tener la mISlDa lorma que la 
vr,mera, se va a encontrar en OposiCIón con un presidente que deSIgno el vo
LO VopUlar. Voy mas aClelante: qwero suponer que la \Jamara que tIene tacul
taues para deSignar al presidente, conforme a la ConStItuclOn, esta lormada 
en su mayor18 Cle elementos catolicos; que el partIdO catolIco es el que domi
na, y entonces el Ilresldente resultaría electo por la mayona ue la \Jamara, 
Clel partido catÓliCO, y tendríamos un preSlClente catolico. Hasta alla qwero 
llevar la suposIción. i:>enores ruputauos: parece que al señor \Jabrera le ha 
gustado mucno el períOdO aquel en que los preslClentes de la .l{epU1JllCa mar
cnallall por las balsas de aCeIte de la unarunnClad de la opinión. <'arece que 
nos sunpatiza mucno la iuea de que en el parlamento no haya partlClos ni 
haya duerencias de criterio, ni lUchas politIC8s, m vida demOCratlC8. ¿ (.tuc, 
le asusta al seÍlor doctor \Jabrera que un preSidente, en un momento dado, ten
ga OpuslclOn en un parlamento 1 la OpOSICión, señores dI~utados, es la condi
L,Jn ue los buenos gobiernos. Por e.o es que el parlamentarISmo tiene tan
tos part,uarlOs actualmente en la ciencia politIca, porque, antes que todo, ei 
p<ü',,,ruentarismo se forma de dos cosas: ue un gOOlerno en actIviuad y de un 
partido en disponibilidad. J<;l jefe del partIdo en dlspombÜldad es el leader 
Cle la oposición y solamente se ha visto por la experiencia política de todos 
los países que es un buen gobierno, Una verdadera vida democratica aquella 
que esta garantizada por Il:llucha de los partidos, por lo que se llama la opo
slclón. Por eso, señores diputados yo no me asusto de las consideraciones 
que hace el señor Cabrera, y por eso me he permitido llevar más adelante esas 
suposiciones y suponer que un presidente católico que saliera de un partido 
católico fuera a ocupar la primera magistratura. ¿Qué es lo que hace un 
parlamento, las minorías de un parlamento para detender los intereses na
CIOnales cuando están amenazados? Las minorías, señores diputados, en los 
reglmenes democráticos, tienen derechos tan respetables y tan grandes como 
los tienen los demás partidos; y una minoría que se ve en un parlamento en 
la imposlbiiidad de oponerse a la designación de un candidato, lo que hace 
es descompletar el quórum y hacer labor obstruccionista. Esto yo se los di
go a ustedes como producto de las suposiciones a que me he referido. Este 
hecho se ha visto en el parlamento ingléd, en el parlamento francés, a conse
cuencia del golpe de Estado del presidente Bonaparte, que se erígió en Na
poleón IlI. La minoría liberal, la minoría republicana, la minoría radical que 
no podía hacer salir avantes sus príncipios democráticos, descompletaba el 
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quórum; y en Inglaterra sucedió este caso más patente: sucedió que los par
tidarios del régimen irlandés, fundándose en el reglamento del debate de la 
Cámara de los Comunes que los autorizaba paTa hacer proposiciones y 
mantener el uso de la palabra todo el tiempo que querían, se unían y to
dos ellos desfilaban por la tribuna y lanzaban grandísimos discursos, de tal 
manera, que durante 15 días, 20 días y hasta un mes, nunca fue posible lle
gar a una resolución que le urgía al ministerio. Apelando a procedimientos 
de esta naturaleza la minoria, entonces la mayoria, en la imposibilidad de ob
tener sus miras, llegó a una transacción con la minoria y resultó un conjunto 
que es perfectamente adecuado a los intereses nacionales. Yo no me asusto ni 
me asustaré de la oposición que se haga al presidente de la República y, al 
contrario, yo deseo que en nuestra carta constitucional tengamos el principio 
de la formación de partidos políticos que hagan labor oposicionista y estén 
controlados los actos de un gobierno. (Aplausos). Continúo, señores diputa
dos: la objeción de principios que han hecho los señores doctor Cabrera, Tru
chuela y Céspedes; se preguntan los señores si no es faltar a los principios de
mocráticos el hecho de que sea el Congreso el que designe al presidente de 
la República. Dice el senor Pérez que si acaso el pueblo ha reunciado su so
berama, no es cierto, señor diputado? Esta es la objeción que hacen. El pue
blo mexicano, señores, en uso de su soberania que es inalienable como ya lo 
he sostenido en otra ocasión, sí autoriza a estos representantes de este 
Congreso para hacer una Constitución, y si este mismo Congreso ha estima
do bueno para los intereses del país que la designación de presidente de la 
República se haga en determinada forma, no supone este mismo hecho que 
la soberanía nacional se ha derogado en este Congreso y que este mismo 
Congreso ha quedado autorizado para designar al presidente de la Repúbli
ca. Entonces el principio democrático no se ha violado, porque los repre
sentantes en el parlamento son el producto del voto popular y la represen
tación de los intereses populares; no se viola el principio democrático cuando 
es el Congreso el que designa al presídente de la República. Dice el señor Ca
brera que en este caso, en realidad la elección es indirecta, y esto es cierto: la 
elección es indirecta porque la primera elección ha tenido por objeto llevar 
al poder a determinada personalidad y la segunda elección, que consiste en 
que los miembros del Congreso designen al presidente, se conoce con el 
nombre de elección indirecta, y la elección indirecta no es menos democráti
ca que la elección directa. La última objeción de que debo aquí ocuparme, se
ñores diputados, por estar en el terreno de la hipótesis, para mí es perfec
tamente resbaladiza y casi no puedo contestar con hechos a esa objeción. La 
hipótesis consiste en esto: que a los dos días de que el presidente de la Re
pública ha sido electo muere, ¿ cómo va a nombrar el Congreso a un substi
tuto para que dure tanto tiempo? y en el terreno de la hipótesis yo tendría 
derecho a seguir haciendo hipótesis: ¿y si a los dos días este presidente vuel
ve a morir? ¿y si a los tres días vuelve a morir este tercer presidente? De 
manera que no es objeción ninguna aque.Jla que está fundada exclusivamen
te en hipótesis. La comisión tomó en cuenta estas consideraciones y aun 
quiso colocarse en ciertos hechos hipotéticos aun admitiendo la imposibilidad 
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de que la ley pueda corregir los males que nos puedan presentar las con
tingencias de la vida nacional. Por otra parte, señores, ¿ qué son cuatro 
años en la vida de un pueblo? Suponiendo que haya muerto el presidente elec
to; cuatro años en la vida de un pueblo son menos que un suspiro entre noso
tros, ¿y qué asustan cuatro años en una cuestión que está vigilada por el 
Congreso? Se habla de los peligros que habría en un presidente electo, no por 
la voluntad popular, sino electo, por el Congreso. Pero, señores diputados, 
yo me permito recordar a ustedes que las reformas mejores y más trascenden
tales que bemos hecho a la Constitución de 57, han tenido por objeto cir
cunscribir las facultades del poder Legislativo que hasta antes de ahora ha
bía sido el arma terrible; ya se ha dado el caso de que muchos Congresos se 
han enfrentado con presidentes y los han derrocado. Vov a referirme a dos 
casos notables. El año de 61, cuando el señor Juárez acababa de salvar a la 
República y a la nación, cuando todos los habitantes se unían inspirados en 
una rlegaria de amor, de reverencia, de agradecimiento de todo lo que puede 
dor un pueblo en una convulsión suprema de gratitud, en ese momento el 
ConlTreso de la Unión tomó una decisión desastroso. que consistía en pedir la 
renuncia al señor Juárez. Sucedió entonces que 57 diputados formaron la 
minoría v 61 formaron la mayoría, y aauellos 57 diputados patriotas que no 
olvidaron la obra del señor Juárez, aqUellos fueron los que se opusieron para 
que no se cometiera un atentado que hubiera sido de fatales. de funestas 
consecuencias para la vida nacional. Esta era la labor del parlamento en 
aquella época. La XXVI legislatura, y este es un cargo tremendo que no por
que yo lo formule dejará de serlo, este cargo lo tiene que recoIYer la histo
ria cuyo fallo es inapelable; pues bien, señores diputados, la XXVI legislatu
ra fue una de las causas de la caída del señor Madero. En la XXVI leo;,:islatu
ra se le hizo una oposición sistemática; desde un principio se observó una no
table reacción porfirista, y dos casos que yo tuve oportunidad de conocer, 
dan idea de ello. Uno fue aquel en qUe se aumentaron las dietos a los dipu
tados y otro cuando los diputados quisieron declarar fiesta el 2 de abril. El 
señor Madero hizo observaciones muv atinadas y, no obstante, fueron dese
chadas, porque en aquel momento no habia veto presidencial; esto es lo que 
el proyecto del Primer Jefe ha vigorizado v ha puesto en la actual Consti
tución. Pues bien, señores diputados, han desanarecido muchos de los peli
¡rros que asustan al señor Truchuelo porque se ha, fortificado mucho al poder 
Ejecutivo. La consideración de que un presidente no es electo por la volun
tad popular y que, por lo tanto, no es representante de esa voluntad popu
lar, está destruí da por la consideración que me he permitido hacer. La hipó
tesis de que si el presidente electo pOr la voluntad nopular falta a los dos 
días está también destruida si se considera, señores diputados, que el hecho 
de estar convocando al pueblo a elecciones es un hecho que lo conmueve pro
fundamente, que lo hace salir de sus trabajos habituales, que lo hace rom
per la normalidad de su vida y es un hecho que nos expone a nosotros, lati
noamericanos, a revoluciones continuas, no precisamente revoluciones decía yo, 
sino un estado intranquilo, y las revoluciones deben ser alejadas para que 
el pneblo sp dedique 11 BUB trabajos y. cURndo se le convoque a elecciones, se 
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dedique a esa labor para que se le convoca. Yo ruego que se sirvan tomar 
en cuenta estas consideraciones y se sirvan dar su voto al artículo tal como 
lo presenta la comisión. 

UN C. DIPUTADO: Para preguntar al presidente de la comisión si no 
cree Que son contradictorios el 20. párrafo del artículo 83 y el 20. del 84, 
cuando dice en el 20. del 83: "El ciudadpno que substituyere al presidente 
constitucional, en caso de falta absoluta de éste no podrá ser elec
to presidente para el periodo inmediato" Y cuando dice en el 20. del 
84: Si la falta del presidente de la República ocurriere no estando reunido el 
Congreso, la comisión permanente designará un presidente provisional, el Que 
durará en ejercicio del poder ejecutivo hasta que el Congreso se reúna y ha
ga la elección correspondiente, la que podrá recaer en la persona designada 
como presidente provisional". 

El C. MACHORRO NARVAEZ: Dado el sistema adoptado por el artículo 
83 y el 84, hay que hacer notar que el primero se refiere ¡'J presidente duran
te un tiempo relativamente largo que puede ser, como se decía hace poco, de 
un periodo completo menos dos días, quizá hasta un día. Ese presidente ha
brá tenido largo tiemno de influenciar en la opinión, en todos los empleados 
públicos de la federación y por tal motivo tiene más armas para imponerse. 
El presidente provisional, que sólo convoca a elecciones, pudiera no disponer 
de este Poder: sin embargo, como para elegir presidente provisional, induda
blemente la Cámara de diputados se fijará en un ciudadano de gran notorie
dad, pudiera ser que precisamente eligiera a aquel que estuviera en condicio
nes de desempeñar la presidencia después de un modo completo; por este mo
tivo hemos dejado la aparente contradicción concediéndole al presidente pro
visional el derecho de ser electo porque él no tendria el Poder bastante para 
imponerse. 

Considerado suficientemente discutido, fue desechado por 83 votos de 
la negativa contra 59 de la afirmativa. 

El sábado 'l:T de enero, en la sesión de la tarde, se presentó un nuevo 
tli-to",en de la segunda comisi6n de constitución abarcando la fracción 
XXVIII del artículo 73 Y los artículos 84 y 85 los que por su íntima relación de
berian discutirse juntos. 

El dict"men dice así: Habiendo sido rechazado el proyecto presentado 
por esta comisión para el artículo 84 ¡le la Constitución, y atendiendo al espí
ritu del debate respectivo, se presenta ahora nuevo proyecto, en el sentido de 
dividir el periodo presidencial de cuatro años, en que puede faltar el presiden
te de la República, en dos partes, y fijar para cada una de ellas reglas dis
tintas para la elección del presidente substituto. Así, en caso de que el presi
dente falte durante los primeros dos años del periodo, como falta un tiempo 
bastante grande para 136 elecciones populares, y el p~dente electo por la Cá. 
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mara en ese caso tendrá, por su larga duración y atribuciones propias cierto 
aspecto semejante al presidente constitucional, contra el espíritu general de 
nuestras instituciones, parece conveniente aprovechar la época inmediata de 
elecciones generales de diputados y senadores al Congreso de la Unión para 
efectuar la elección popular de otro presidente, que tendrá entonces todas las 
características y circunstancias de un presidente electo por el pueblo para 
un período de cuatro años, a contar de esa época, sin trastornos 
para nada el enlace y funcionamiento de los diferentes Poderes públicos. 
En el caso de que el presidente falte durante los dos años últimos del período 
como entonces estará muy próxima la época de la campaña electoral, si no 
es que ya se está en ella, no hay necesidad de convocar a elecciones, sino que 
puede muy bien dejarse que éstas se celebren en el tiempo ordinario. 

"En el primer caso, si el Congreso está en sesiones, nombrará por ma
yoría absoluta de votos y concurriendo cuando menos las dos terceras partes, 
un presidente substituto, que convocará al pueblo a elecciones. Si el Congreso 
no está en sesiones el nombramiento de presidente provisional lo hará la co
misión permanente. 

"En el segundo caso, si el Congreso está en sesiones, eleg'Írá desde lue
J!;O el nresidente substituto que concluya el período; y si no está en sesiones, la 
comisi6n permanente designará un presidente provisional, que durará en su 
encargo hasta que el Congreso se reuna y haga la elección del presidente subs
tituto: 

"La convocatoria del Congreso, en este segundo caso, deberá ser hecha 
por la comisión permanente y con aplicación de la adición aprobada del inciso 
J del artículo 72, consistente en que el Ejecutivo no tiene derecho de hacer 
observaciones al decreto de la comisión permanente sobre convocatoria al 
Congreso. 

"Como el primer inciso del artículo 85, ya aprobado, está informado, 
por el mismo espíritu de sistema electoral que el artículo 84 reprobado, 
al proponer hoy un nuevo sistema para este último, también deben aplicarse 
los mismos principios al caso del artículo 85. 

"Por tal motivo, la comisión prOnone. a la vez que el proyecto del ar
tículo 84, el del primer inciso del 85, Pidiendo que se reconsidere este último 
y vuelva a discusión, a fin de que sea desechado, y tanto ese inciso como el ar
tículo 84 formen un solo sistema de substitución presidencial. 

"Como la fracción XXVIII del artículo 73 se refería a la misma materia 
del artículo 84 del proyecto de la Primera Jefatura, una vez que se cambia el 
sistema del referido artículo 84 hay (ue ponerlo de acuerdo con la citada 
fracción XXVIII. Por tal motivo, debe reconsiderarse dicha fracción, y así 
lo pide la comisión, presentando el proyecto de ella, que dice: 

"XXVIII .-Para constituirse en colegio electoral y elegir al ciudadano 
que debe substituir al presidente de la República, ya sea con un carácter de 
substituto o de provisional, en los términos de 108 artículos 84 y 85 de esta 
Constitución" . 
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"Por lo expuesto, la comisión propone a la aprobación de esta honora
ble asamblea el siguiente artículo 84. 

"Artículo 84.-En caso de falta absoluta del presidente de la Repú
blica, ocurrida en los dos primeros años del periodo respectivo, si el Congre
so estuviere en sesiones, se constituirá inmediatamente en colegio electoral y 
concurriendo cuando menos los dos tel'cios del número total de sus miembros 
nombrará en escrutinio secreto y por mayoria absoluta de votos un presi
dente, y el mismo Congreso expedirá la convocatoria a elecciones presiden
ciales, procurando que la fecha señalada para este caso coincida en 10 posible 
con la fecha de las próximas elecciones de diputados y senadores al Congre 
so de la Unión. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la comisión permanente nom
brará inmediabmente un presidente provisional, quien convocará a sesiones 
y convocará al Con~reso de la Unión a sesiones extraordinarias para que se 
erija en colegio electoral y haga la elección del presidente substituto. 

"El presidente provisional podrá ser electo por el Congreso como subs
tituto. 

"El ciudadano que hubiere sido designado presidente provisional para 
convocar a elecciones en el caso de faIta del presidente en los dos primeros 
años del periodo respectivo, no podrá ser electo en las elecciones que se cele
bren con motivo de la falta del presidente, para cubrir la cual fue desginado". 

"Artículo 85.-8i al comenzar un periodo constitucional no se presen
ta el presidente electo o la elección no estuviere hecha y declarada el pri
mero de diciembre, cesará, sin embargo, el presidente cuyo periodo haya con
cluído, y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de presi
dente provisional, el que designe el Crngreso de la: Unión, o en su falta la co
misión permanente, y se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo an
terior" . 

"Cuando la falta del presidente fuere temporal, el Congreso de la 
Unión, si estuviere reunido, o en su defecto la comisión permanente desirna-
1''; un presidente interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha 
falta. Si la falta de temporal se convirtiere en absoluta, se procederá como 
dispone el articulo anterior. 

''En el caso de licencia al presidente de la República no quedará impe
dido el interino para ser electo en el reriodo inmediato, siempre que no es
tuviere en funciones al.celebrarse las elecciones". 

Ya sin observaciones poI' la asamblea los artículos fueron aprobados 
por unanimidad de 168 votos 
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